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IWFOBHE DEL CONSEJO ECON~ICO Y SOCIAL 

w su resolución 44/225, de 22 de diciembre de 1989, titulada “Pesca 
de altura en gren eecala con redes de enmalle y  deriva y  sus efectoe eobre los 
recursos marinos vivos de los océanos y  mares del mundo”, 

e la importante contribución que puede aportar la pesca a la 
autosuficiencia alimentaria, a la mejora de la nutrición y  a la diversificación de 
las exportaciones, 

v  Tas importantes posibilidades en materia de pesca que 
existen en los países en desarrollo, que les brindan oportunidades de cooperación 
mutua, así como la importancia de fomentar el aprovecheunieoto de esas posibilidades 
a fin de ayudar a los países en desarrollo a realizar todas las posibilidades que 
tienen a este respecto, 

ConsiJeran& la necesidad de rluv los pilí seti al I icano:; promuwau 1 ,I r:oqwr <II:¡ cin 
interestatal para propiciar el desarrollo del sector de la pesca, 

1. Hace la resolución 1990177, de 27 de julio de 1990, del Consejo 
Económico y Social, titulada "Cooperación pesquera en Africa": 

* En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros 
del Grupo de los 17. 

/  .  a. 
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2. m con satisfacción del informe del comite encargado del 
seguimiento de la Conferencia Ministerial sobre la cooperación pesquera entre los 
Estados africanos ribereños del océano Indico, celebrada en Rabat (Marruecos) del 
29 al 31 de mayo de 1990; 

3. Pi& a los Estados Miembros que utilicen plenamente los rentros de 
c*;,pwiLación marina avanzada en Africa, que promuevan el intercambio de información 
y  las negociaciones conjuntas de acuerdos pesqueros relativos a las flotas de 
altura de los países no africanos, que presten mayor atencibn al fomento de ia 

- pesca en pequeña escala, que mejoren las condkiones de vida de los pesc&dores 
africanos, que refuercen la comercialisación de la pesca y  las instalaciones 
conserveras, y  que faciliten la penetración de los productos de pesca africarlos 
en los mercados de loo países desarrolladoet 

4. piBa a las organieaciones internacionales pertinentes que contribuyan 
activamente a la promoción de la cooperación pesquera en Africa, incluidos los 
preparativos y  trabajos para la próxima Conferencia Ministerial sobre la 
cooperación pesquera entre los Estados africanor ribereños del océano tndico quB 
va a tener lugar en 1991; 

5. PIpe al Secretario General que presente a la Asamblea General en su 
cuadragésimo s/ptLRo período ordinario de sesiones, por conducto del Consejo 
Económico y  Social en su segundo período ordinario de sesiones de 1992, un informe 
sobre la cooperación pesquera en Africa, con recomendaciones acerca de la manera de 
promoverlai 

6. m al Secretario General que en su informe enuncie medios y  formas 
de desarrollar el potencial pesquero de los países en desarrollo, incluida la 
cooperación económica y  técnica, particularmente entre países en desarrollo; 

7. w a la comunidad internacional, en particular a los países 
desarrollados, a que apoyen los esfuersos de los países en desarrollo por 
desarrollar su infraestructura pesquera: 

6. Decide examinar la cuestión de la co.)peraciÓn pesquera en Africa en su 
cuadragésimo séptimc período ordinario de sasilnes, en el marco del tema titulado 
“Desarrollo y  cooperación económica internacional”. 


